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JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 
 

Manizales, veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 
PROCESO: AUMENTO DE CUOTA ALIMENTARIA  
DEMANDANTE: ANA MARÍA VARGAS GRAJALES 

    C.C. 24.528.741 
DEMANDADO:   FERNANDO CASTRILLÓN 

    C.C. 75.069.886 
RADICADO:      2022-00443 

 
 

Se encuentra a despacho la demanda de la referencia, promovida a 

través de apoderado judicial, para resolver sobre su admisibilidad, previas las 

siguientes, 

 

CONSIDERACIONES 

 

Estudiada la demanda se encuentra el Despacho que la misma debe ser 

inadmitida por lo siguiente: 

 

• Atendiendo los hechos, pretensiones y anexos de la demanda, se tiene 

que la señora ANA MARÍA VARGAS GRAJALES actúa en 

representación de los menores SERGIO Y MELISSA CASTRILLÓN 

VARGAS, que frente a Melissa Castrillón Vargas, se fijó una cuota 

alimentaria en contra del señor Fernando Castrillón mediante Escritura 

Pública No. 158 otorgada el 29 de enero de 2021 en la Notaría Cuarta 

de Manizales, situación que no ha ocurrido así respecto del menor 

Sergio Castrillón Vargas. Por tal razón, si bien se agotó requisito de 

procedibilidad relacionado con la fijación de cuota alimentaria en favor 

de Sergio, lo mismo no ocurrió para el aumento de cuota alimentaria de 

Melissa. Conforme con dicha situación, deberá aclarar si lo pretendido 

es únicamente el proceso de Aumento de cuota alimentaria en favor de 

Melissa, evento en el cual deberá allegar prueba de haberse agotado 

requisito de procedibilidad; por el contrario, si lo pretendido es además 



la fijación de cuota alimentaria en favor de Sergio Castrillón Vargas, 

deberá adecuar el poder, hechos y pretensiones de la demanda. 

 

El artículo 90 del Código General del Proceso: 

 

“… En estos casos el juez señalará con precisión los defectos de que adolezca 

la demanda, para que el demandante los subsane en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo…”. 

 

Por tanto, el Juzgado Cuarto de Familia de Manizales Caldas, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda de FIJACIÓN DE 

CUOTA ALIMENTARIA promovido por la señora VANESSA SOFÍA 

HERRERA GARZÓN identificada con la cédula de ciudadanía No. 

1.002.633.632 en contra del señor ÁLVARO HERRERA MUÑOZ 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 10.273.907, por lo dicho en 

la parte motiva. 

 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte actora el término de cinco (5) días 

para que subsane los defectos de que adolece la demanda, so pena de 

rechazo. 

 

TERCERO: En cuanto al reconocimiento de personería, esta se 

resolverá una vez se allegue el respectivo poder otorgado, conforme lo 

exigido por el Despacho en el presente auto. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

PEDRO ANTONIO MONTOYA JARAMILLO 
JUEZ 

LMNC 
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